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En términos generales, las fuentes de Naciones Unidas, 
Unescoy organismos estatales nos hablan de desarrollo 
sostenible como sinónimo de “posible en el tiempo, que 
se sostiene y no perjudica” desde cuatro focos. En primer 
lugar, sostenible económicamente: no hace falta reponer 
o comprar de nuevo, no requiere sustitución inmediata, 
no consume recursos de manera desordenada; también, 
sostenible socialmente: promueve un beneficio para 
todos los agentes implicados; en tercer lugar, sosteni-
ble medioambientalmente: detiene el cambio climático 
y protege el planeta; y, finalmente, sostenible cultural-
mente: protege los recursos culturales y patrimoniales 
frágiles, únicos y finitos cuyo fin es la mejora de la cali-
dad de vida de las sociedades.

Sin embargo, esta primera introducción genérica tiene 
matices que se resuelven según cuál sea el papel del 
patrimonio cultural y dónde pongamos el foco. Por tanto, 
se ofrecerán unas herramientas u otras, compatibles 
entre sí y combinables a la hora de plantear una estra-
tegia global.

Entonces, ¿de qué hablamos cuando nos referimos a 
patrimonio y sostenibilidad?

En primer lugar, nos referimos al concepto de patrimonio 
cultural como motor de desarrollo sostenible, es decir, 
como vehículo cultural para conseguir la sostenibilidad 
medioambiental, económica, social y cultural. 

En la primera década del milenio se ha integrado la cul-
tura como cuarto pilar del desarrollo sostenible, gra-

cias a diversos debates y encuentros internacionales 
en los que los tres pilares económico, medioambiental 
y social ha evolucionado hacia una aproximación más 
global y holística (Appendino 2017, 2). Ya el Preámbulo 
de la Agenda 2030 señala: “Reconocemos la diversidad 
natural y cultural del mundo, y también que todas las 
culturas y civilizaciones pueden contribuir al desarrollo 
sostenible y desempeñan un papel crucial en su facilita-
ción” (ONU 2015).

Además, la cultura, en tanto que cuarta dimensión del 
desarrollo sostenible, es tan esencial como las dimen-
siones económica, social o ambiental; por consiguiente, 
la salvaguarda del patrimonio, la diversidad, la creativi-
dad y la transmisión del conocimiento son integrantes 
del desarrollo sostenible (Culture 21 2014, 1).

La definición de sostenibilidad, dada por la Comisión 
Mundial del Medio Ambiente y Desarrollo en 1987, está 
de acuerdo con el propósito general de la conservación 
del patrimonio cultural: la necesidad de dar a las genera-
ciones futuras la posibilidad de utilizar el patrimonio cul-
tural (Di Turo y Medeghini 2021, 10).

¿Qué reflexiones-acciones resultan necesarias para 
lograr la sostenibilidad?

1. Identificar los indicadores culturales e implementar la 
Agenda 2030 y los ODS con los pilares personas, pla-
neta, prosperidad, paz y alianzas, haciendo protagonista 
al patrimonio cultural tanto en el contexto urbano como 
en el de los territorios vaciados (Culture 2030 Goal 2021).
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2. Identificar oficios tradicionales –patrimonio intangible– 
que pueden favorecer con su conocimiento el uso de 
materiales naturales o locales beneficiosos para prote-
ger a las personas, el medioambiente y sostenibles eco-
nómicamente (UNESCO 2015).

3. Identificar los métodos de trabajo en el ámbito patri-
monial que pueden ser un modelo creativo a través del 
cual favorecer el desarrollo sostenible. 

4. Involucrar a las comunidades en la salvaguarda de su 
patrimonio como medio y como objetivo del patrimonio 
cultural sostenible. 

En segundo lugar, hay que aludir al concepto de patri-
monio cultural como recurso sostenible y cambio climá-
tico. Supone buscar la prolongación en el tiempo del 
legado cultural, hacerlo sostenible y comprenderlo como 
un recurso cultural expuesto a los factores de dete-
rioro especialmente los generados por el cambio climá-
tico. Un bien cultural finito que debe ser legado al futuro 
(European Commission 2022).

Este aspecto pone el foco en su condición de recurso 
cultural frágil, único y no sustituible a la vez que sigue 
los informes del “Patrimonio importa para Europa” 

(Europa Nostra, 2015) bajo un sentido económico y de 
“desarrollo sostenible territorial”, en el que reconocemos 
una línea de acción específica de turismo; otra línea de 
acción hacia las zonas despobladas con especial énfa-
sis al cambio climático; y una tercera, en el marco de 
las ciudades y el rol que juega el patrimonio en el desa-
rrollo sostenible (principalmente inmueble, yacimientos 
arqueológicos, paisaje cultural) y la mitigación del cam-
bio climático (Appendino 2017, 2). 

Reflexiones-acciones para lograr la sostenibilidad desde 
este punto de vista:

1. Luchar contra el cambio climático desde el contexto 
patrimonial y cultural mediante la cooperación y el posi-
cionamiento profesional a través de redes de trabajo en 
las que compartir soluciones.

2. Proteger el patrimonio y las colecciones contra los efec-
tos adversos que supone el cambio climático, agravado 
por la imposibilidad de prever cuándo y cómo va a ocurrir 
mediante la implementación de estrategias de prevención, 
especialmente las de gestión de riesgos y emergencias 
de los bienes culturales, en estrecha colaboración con los 
coordinadores y responsables del patrimonio cultural. 

En tercer lugar, cuando hablamos de patrimonio y sos-
tenibilidad, nos referimos a la acción o praxis conser-
vadora sostenible o cuidados sostenibles del patrimonio 
cultural. Bajo este enunciado, el patrimonio cultural es el 
objeto de acciones sostenibles para su gestión y conser-
vación por los agentes implicados: profesión y agentes 
que actúan bajo los parámetros medioambientales, eco-
nómicos, sociales y culturales. 

Reflexiones-acciones para lograr la sostenibilidad:

1. Instituciones sostenibles. Promover instituciones y 
empresas sostenibles en su misión, visión y modelos 
de gestión en los aspectos económico, medioambiental, 
social y cultural. Incluye aspectos como la definición de 
los perfiles profesionales y sus competencias para pro-
teger correctamente el patrimonio cultural. 

Cantera de piedra al aire libre integrada en el paisaje natural y cultural de 
Presicce, provincia de Lecce, Puglia (Italia). Se trata de un tipo de piedra 
utilizada para la construcción de edificios a lo largo de la historia, dotando 
de unas características particulares en cuanto a su morfología para la 
conservación | foto Ana Galán-Pérez
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CONCEPTO DE PATRIMONIO CULTURAL EN EL CONTEXTO DE LA SOSTENIBILIDAD

Recurso cultural sostenible Motor de desarrollo sostenible Conservación sostenible del patrimonio cultural

Como recurso cultural sostenible 

expuesto a los factores de dete-

rioro especialmente los generados 

por el cambio climático. Bien cultu-

ral finito legado al futuro.

Como vehículo cultural para conseguir 

la sostenibilidad económica, social y 

cultural.

Como objeto de acciones sostenibles para su gestión y con-

servación por los agentes implicados.

Profesión y agentes que actúan de manera sostenible.

Patrimonio sostenible en una 

exposición temporal.

Vía para el desarrollo sostenible en una 

exposición temporal. 

Conservación sostenible del patrimonio en una exposición 

temporal.

Estrategias para lograr la sostenibilidad

> Luchar contra el cambio 

climático.

> Proteger el patrimonio y las 

colecciones contra el cambio 

climático.

> Gestión de riesgos y emergen-

cias de las colecciones.

> Identificar los indicadores e imple-

mentar la Agenda 2030 y los ODS con 

los pilares personas, planeta, prosperi-

dad, paz y alianzas, tanto en el contexto 

urbano como en el de los territorios 

vaciados.

> Identificar oficios tradicionales, patri-

monio intangible.

> Involucrar a las comunidades en la 

salvaguarda del patrimonio cultural.

> Promover instituciones y empresas sostenibles. Green 

museums. Sostenibilidad medioambiental, green conserva-

tion: acciones y materiales.

> Poner el foco en la toma de decisiones y en la gestión 

eficiente.

> Sostenibilidad económica: Prevención y gestión de riesgos 

como estrategia eficiente.

2. Sostenibilidad medioambiental. Promover la sosteni-
bilidad medioambiental mediante el uso de materiales y 
recursos que promueve el término green conservation.

3. Sostenibilidad económica y social. Gestión eficiente 
y toma de decisiones. Promover la sostenibilidad eco-
nómica y social, además de la sostenibilidad del propio 
patrimonio mediante las acciones y protocolos, la toma 
de decisiones y en la gestión eficiente.

4. Sostenibilidad cultural. Participación de las comunida-
des. Comunicar y dar a conocer los procedimientos de 
conservación a las comunidades para hacerles partíci-
pes y propiciar el desarrollo sostenible cultural. 

5. Gestión de riesgos y emergencias. Implementar la 
prevención y gestión de riesgos como una estrategia efi-
ciente de conservación sostenible.

En definitiva, conservación sostenible implica actuar con 
el mínimo impacto medioambiental, con la máxima efi-
ciencia en el trabajo de preservación, tanto de eco-re-
cursos (materiales, espaciales y humanos), como de 
procedimientos sostenibles en la línea de los planes 
de conservación y de gestión de riesgos, que a su vez 
redunden en una sostenibilidad económica.
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